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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
31 DE 2022 SENADO

por medio de la cual se reconocen como sujetos de especial protección constitucional a las personas  
que padecen cáncer.

Bogotá, D.C, octubre de 2022.  
  
NNOORRMMAA  HHUURRTTAADDOO  SSAANNCCHHEEZZ    
Honorable Senadora 
Presidente Comisión Séptima Constitucional 
Senado de la República de Colombia.  
Ciudad 

AAssuunnttoo:: Informe de ponencia para primer debate del PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  LLEEYY  NNOO..  
3311//22002222  Senado, - "Por medio de la cual se reconocen como sujetos de 
especial protección constitucional a las personas que padecen cáncer".  

Honorable presidenta:  

Atendiendo la designación realizada por la Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado 
de la República y en cumplimiento del mandato constitucional y de lo dispuesto en el artículo 
156 de la Ley 5ª de 1992, dentro del término establecido para tal efecto, me permito rendir 
informe de ponencia para primer debate en los siguientes términos:  

 

NNúúmmeerroo  pprrooyyeeccttoo  ddee  lleeyy  3311//22002222  SSeennaaddoo 

TTííttuulloo  Por medio de la cual se reconocen como sujetos de especial 
protección constitucional a las personas que padecen cáncer 

AAuuttoorr  H.S FABIAN DIAZ PLATA 

PPoonneenntteess  HS. FABIÁN DÍAZ PLATA - COORDINADOR  
HS. MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ - PONENTE  
HS. HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO – PONENTE 

PPoonneenncciiaa  PRIMER DEBATE  

La presente ponencia se desarrollará de la siguiente manera: 

1. Antecedentes. 
2. Objeto  
3. Justificación y Conveniencia del proyecto. 
4. Constitucionalidad y legalidad.  
5. Impacto Fiscal 
6. Conflicto de interés.  
7. Pliego de Modificaciones  
8. Proposición. 

 
 
 

 

II.. AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS  

 
El proyecto de ley objeto de estudio es de origen congresional a iniciativa del H.S FABIAN 
DIAZ PLATA, radicado en Secretaria de General de Senado el día 21-07 de 2022, tal como 
consta en GGaacceettaa  NN°°  888822  ddee  22002222..  

Puesto en conocimiento de la Comisión Séptima Constitucional el día 09-08-2022. 

Con ocasión al inicio del Periodo Constitucional del Congreso de la República 2022-2026, la 
Mesa directiva procedió mediante oficio CCSSPP--CCSS--11003322--22002222,, la asignación de ponentes 
nombrando a los HS. FABIÁN DÍAZ PLATA – COORDINADOR, HS. MARTHA ISABEL PERALTA 
EPIEYÚ – PONENTE, HS. HONORIO MIGUEL HENRÍQUEZ PINEDO – PONENTE. 

II. OBJETO 
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El presente proyecto de ley pretende consagrar legalmente el reconocimiento como sujetos 
de especial protección constitucional para las personas que padecen de cáncer en Colombia. 
Se pretende que con este reconocimiento los pacientes con cáncer puedan tener una 
atención expedita, digna y de calidad que no vulnere sus derechos. 

IIIIII.. JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  YY  CCOONNVVEENNIIEENNCCIIAA  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO..

Según la OMS el cáncer es la segunda causa de muerte en el mundo; en el año 2015, ocasionó 
8,8 millones de defunciones. Casi una de cada seis defunciones en el mundo se debe a esta 
enfermedad. Cerca del 70% de las muertes por cáncer se registran en países de ingresos 
medios y bajos. 
Para este organismo entre el 30% y el 50% de los canceres se pueden evitar. Para lo cual es 
necesario reducir los factores de riesgo y aplicar estrategias preventivas de base científica. 
La prevención tiene que ver con la detección precoz de la enfermedad y el tratamiento 
adecuado que se les dé a los pacientes. Si se detecta a tiempo y se trata adecuadamente, las 
posibilidades de recuperación para muchos tipos de cáncer son excelentes. 
En nuestro continente el cáncer también es la segunda causa principal de muerte. En el año 
2018, fueron diagnosticados unos 3,8 millones de casos y 1,4 millones de personas murieron 
por esta enfermedad. 
Para la Organización Panamericana de la Salud si no se toma ninguna acción se prevé que 
para el año 2030, el número de personas recién diagnosticadas con cáncer aumentará en 
32% y ascenderá a más de 5 millones de personas por año en nuestro continente, debido a 
que nuestra población está envejeciendo, los estilos de vida cambian y a la exposición de 
factores de riesgo. 
En el perfil por país de la OPS, Colombia registró 101.893 casos de cáncer en el 2018 y 
46.057 muertes en ese año producto de esta enfermedad. 

CCáánncceerr  eenn  CCoolloommbbiiaa  

IInncciiddeenncciiaa  yy  mmoorrttaalliiddaadd  

Según la OPS / OMS, en la Región de las Américas el cáncer es la segunda causa de muerte. 
Se estima que 4 millones de personas fueron diagnosticadas en 2020 y 1,4 millones murieron 

IIII..    OOBBJJEETTOO

por esta enfermedad. Aproximadamente, el 57 % de los nuevos casos de cáncer y el 47 % de 
las muertes ocurren en personas de 69 años o más jóvenes, cuando se encuentran en lo 
mejor de sus vidas. 

 En Colombia, el cáncer tiene una incidencia estimada de 182 por 100.000 habitantes y una 
mortalidad cercana a 84 por 100.000 habitantes. Frente a lo anterior, cinco de las patologías 
que agrupan la mayor incidencia en el país, en su orden: 

TTaabbllaa  11,,  TTaassaass  aajjuussttaaddaass  ddee  iinncciiddeenncciiaa  yy  mmoorrttaalliiddaadd  ppoorr  110000..000000  hhaabbiittaanntteess  

IInncciiddeenncciiaa  ccáánncceerr,,  cciinnccoo  pprriimmeerraass  ccaauussaass,,  eessttiimmaacciioonneess 

1.    Próstata 47 por 100.000 habitantes 
2.    Mama 34 por 100.000 habitantes 
3.    Cuello uterino 19 por 100.000 habitantes 
4.    Pulmón en hombres 13 por 100.000 habitantes 

5.    Colon y recto hombres y mujeres 12 por 100.000 habitantes 

Fuente: Boletín de Prensa No 158 de 2021. Ministerio de Salud y Prosperidad Social. 

 

La principal causa de muerte por tipo de cáncer, para los hombres en Colombia, es el cáncer 
de estómago. Para el caso de las mujeres colombianas, la primordial causa de muerte por 
tipo de cáncer es el cáncer de mama. 

Gráfico 1. Mortalidad por tipo de cáncer en los países de América Latina por género. 2020. 

Fuente: An updated profile of the cancer burden, patterns and trends in Latin America and 
the Caribbean. The Lancet. 2022. 

CCoobbeerrttuurraa  

Según el Ministerio de Salud el país ha alcanzado la universalización del aseguramiento en 
salud, con esfuerzos que datan de 1995 con coberturas del 29,21% de la población, pasando 
a 93,63% en 2010 y llegando a 95,97% en 2019. Este hito en el aseguramiento ha traído como 
consecuencia mejoras en el acceso a los servicios de salud, y la transformación de numerosos 
indicadores en salud pública, entre ellos, aquellos que están directamente relacionados con 
el cáncer. 

Es así como en el informe Plan Nacional Para El Control Del Cáncer En Colombia 2012-20201 
se reconocen las acciones  que el Sistema de Salud ha adelantado para promover la 

1 https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/IA/INCA/plan-nacional-control-cancer-
2012-2020.pdf 

GGrrááffiiccoo  11..  MMoorrttaalliiddaadd  ppoorr  ttiippoo  ddee  ccáánncceerr  eenn  llooss  ppaaíísseess  ddee  AAmméérriiccaa  LLaattiinnaa  ppoorr  ggéénneerroo..  22002200..  

protección integral y efectiva de las familias, tales como la implantación del Sistema 
Obligatorio de la Garantía de la Calidad, en el marco del programa Calidad en la Prestación 
de los Servicios de Salud, que tiene como propósito principal permitir que la población 
acceda a todos los servicios de nivel e atención profesional de forma equitativa, con calidad 
y con una adecuada atención al usuario. Igualmente se destaca como logro el Sistema de 
Salud  y respecto del cáncer de mama,  que para esa época, el 49% de las mujeres, entre 50 
y 69 años de edad se habían realizado una mamografía, en 73% de los casos de tamización o 
chequeo aunque no hay información nacional, un estudio en tres aseguradoras del régimen 
contributivo en Bogotá evidenció que la cobertura de mamografía en los años 2009 a 2011 
en mujeres de 50 a 69 años es de 55% (42), superando así las metas de cumplimiento 
estipuladas inicialmente, lo que muestra las ventajas que respecto del tratamiento del cáncer 
ha traído el sistema de salud adoptado en Colombia.  

CCáánncceerr  yy  ccoovviidd--1199  

La infección por SARS-CoV2 plantea retos para la tamización, el diagnóstico y tratamiento del 
cáncer. De acuerdo a los datos publicados en el SSIISSPPRROO  yy  eell  CCuubboo  ddee  ddaattooss  CCOOVVIIDD--1199 en el 
país desde el principio de la pandemia se han infectado con coronavirus 13.662 personas que 
viven con algún tipo de cáncer. Hasta el momento 1.271 de estos pacientes han fallecido a 
causa de complicaciones asociadas al COVID-19; cabe notar que el 92 % de estos 
fallecimientos corresponde a mayores de 57 años.  

TTeennddeenncciiaass  

De acuerdo con la liga contra el cáncer, los avances en materia de salud frente al cáncer son: 

 Disminución de la mortalidad por cáncer de cuello uterino pasando de 9,06 en 2015 
a 6,38 en 2018. 

 Reducción del tiempo de oportunidad entre el diagnóstico y la sospecha clínica de 
cáncer, para el año 2015 el 50% de los pacientes tardaban hasta 59 días en ser 
diagnosticados, en 2019 el 50% de los pacientes tardan hasta 32 días. 

 Estandarización de la gestión clínica y disminución de la variabilidad en el 
tratamiento, catorce guías de práctica clínica, y Rutas Integrales de Atención y Salud, 
que incluyen el cuidado paliativo 

 Financiamiento de todas las tecnologías que cuenten con evidencia científica a través 
del Plan de Beneficios en Salud. 
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De manera similar  se resalta que en 1997 las barreras de acceso a servicios de salud pesaban 
el 12% sobre el índice de pobreza y para el año 2021 se redujo 10 puntos porcentuales 
logrando una cifra de 2,2%, que incide exponencialmente en la prevención y tratamiento del 
cáncer. 

Es tal el avance de Colombia en cobertura y aseguramiento en salud que, respecto de la 
atención de una persona con hemofilia, el costo promedio de atenciones es de $7.372.277, 
aseguramiento que no se hubiera logrado con el sistema de salud anterior al implementado 
en la ley 100 de 1993 y que hoy permite que se pueda hablar de sujetos de especial 
protección a quienes padecen esta trágica enfermedad. 

Ahora, respecto de  la extensión de la vida de personas con leucemias y linfomas se duplicó, 
con las acciones adelantadas por los actores del sistema de salud, se aumentó su expectativa 
de vida un 40% en promedio, para los pacientes diagnosticados con cáncer colorrectal y 
melanoma y 17% en promedio para cáncer mama, próstata y cuello uterino, cifras que con 
esta iniciativa legislativa se pretenden triplicar y lograr el aumento de las líneas en la gráfica 
siguiente. 

Fuente: ACEMI con datos del registro poblacional de cáncer de Cali. [02/09/2022] 

DDiissttrriibbuucciióónn  ggeeooggrrááffiiccaa  

Según el Ministerio de Salud, los departamentos que concentran el mayor número de 
muertes en el país corresponden a: Valle del Cauca, Antioquia, Santander y Bogotá D.C. Estos 
territorios agrupan el 65 % de los fallecimientos en esta población. Identificada esta 
situación, las personas con cáncer fueron priorizadas en la primera fase del Plan Nacional de 
Vacunación contra el covid-19 y se han desplegado estrategias de atención mediadas por 
tecnologías como la telemedicina, y la atención en salud y la entrega de medicamentos en el 
domicilio. 

SSeerrvviicciiooss  oonnccoollóóggiiccooss  

Según el Boletín de servicios oncológicos del Instituto Nacional de Cancerología, para el año 
2021, de los 1.947 servicios oncológicos habilitados en Colombia, menos del 10% se 
encuentran ubicados dentro de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud acreditadas 
o con alguna certificación de calidad superior. 

La complejidad de la atención del cáncer trasciende los conceptos de integralidad o de la 
aplicación de modelos de calidad superior. Los prestadores deben trabajar continuamente 
por el fortalecimiento de sus procesos, el escalamiento de sus niveles de calidad de forma 
progresiva a partir de sus experiencias. La vulnerabilidad del paciente con cáncer va más allá 
de su condición clínica y es allí donde la oferta de estos estándares superiores debe hacer la 
diferencia. 

Los principales grupos de servicios oncológicos habilitados durante el año 2021 en Colombia 
fueron la Oncología Clínica (17%) cirugía de mama y tumores de tejidos blandos (14%), 
Cirugía oncológica (10%), y dolor y cuidados paliativos (9%). 

GGrrááffiiccaa  22..  SSeerrvviicciiooss  oonnccoollóóggiiccooss  hhaabbiilliittaaddooss  ppoorr  ggrruuppoo  ddee  sseerrvviicciiooss,,  22002211  

FFuueennttee::  BBoolleettíínn  ddee  SSeerrvviicciiooss  OOnnccoollóóggiiccooss  22002211..  IInnssttiittuuttoo  NNaacciioonnaall  ddee  CCaanncceerroollooggííaa,,  EESSEE..  
PPaagg  2277

Fuente:

La mayor cantidad de servicios prestados por tipo de intervención fueron en gran medida las 
consultas externas, seguidos de los apoyos diagnósticos y complementación terapéutica y en 
menor grados las intervenciones quirúrgicas. A nivel departamental, la prestación del 
servicio de oncología se concentra en Bogotá, Antioquia, Valle del Cauca y Santander. Por el 
contrario, los departamentos con menor prestación del servicio son San Andrés, Bolívar, 
Arauca y el Chocó. 

GGrrááffiiccaa  22..  CCaannttiiddaadd  ddee  sseerrvviicciiooss  ppoorr  ggrruuppoo  ddee  sseerrvviicciiooss  eenn  ccaaddaa  ddeeppaarrttaammeennttoo,,  22002211  

 

FFuueennttee:: Boletín de Servicios Oncológicos 2021. Instituto Nacional de Cancerología, ESE. Pag 
29. 

 

 
PPEERRSSOONNAASS  CCOONN  CCÁÁNNCCEERR  CCOOMMOOSSUUJJEETTOOSS  DDEE  EESSPPEECCIIAALL  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  CCOONNSSTTIITTUUCCIIOONNAALL 
La Honorable Corte Constitucional en reiteradas ocasiones ha manifestado que las personas 
con sospecha o diagnosticadas con cáncer son consideradas como sujetos de especial 
protección constitucional. Esto en razón a que los pacientes con cáncer se encuentran en un 
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estado de debilidad manifiesta y tienen una especial dependencia del sistema de salud 
colombiano. 
Entre estas sentencias tenemos: 
 
Sentencia T-066/12 Magistrado Ponente: Jorge Pretelt Chaljub. Sentencia T-920/13 
Magistrado Ponente: Jorge Pretelt Chaljub. Sentencia T-239/15 Magistrada (e) Ponente: 
Martha Victoria Sáchica. Sentencia T-261/17 Magistrado Ponente: Alberto Rojas Ríos 
Sentencia T-387/18 Magistrada Sustanciadora: Gloria Ortiz Delgado. 
Pese a esto los pacientes con cáncer son los que más interponen tutela por falta de 
oportunidad en el tratamiento integral, quimioterapia y radioterapia y falta de autorizaciones 
integrales. 
En ese mismo informe del 2018 de la Defensoría del Pueblo: La tutela y los derechos a la 
salud y a la seguridad social se puso de presente que cada 2,5 minutos se interpone una 
tutela en salud, o cada 34 segundos si se tiene en cuenta solo los 246 días hábiles de 2018. 
 
 

 
II..   CCOONNSSTTIITTUUCCIIOONNAALLIIDDAADD  YY  LLEEGGAALLIIDDAADD  

  
AArrttííccuulloo  1133..  Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 
medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, 
física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los 
abusos o maltratos que contra ellas se cometan. (Subrayado fuera del texto original). 

AArrttííccuulloo  4488..  La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se 
prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social (…) 
AArrttííccuulloo  4499..  La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a 
cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud. 

Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a 
los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios 
de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las 
competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares y determinar los 
aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley. 

Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de atención y 
con participación de la comunidad (…) 
LLEEYY OOBBJJEETTOO 
Ley 1384 de 2010 Establecer las acciones para el control 

integral del cáncer en la 
población colombiana, de manera que se 
reduzca la mortalidad y la morbilidad por 
cáncer adulto, así como mejorar la calidad 
de vida de los pacientes oncológicos, a 
través de la garantía por parte del Estado y 
de los actores que intervienen en el 
Sistema General de Seguridad Social en 
Salud vigente, de la prestación de todos los 
servicios que se requieran para su 
prevención, detección temprana, 
tratamiento integral, rehabilitación y 
cuidado paliativo. 

Ley 1388 de 2010 Disminuir de manera significativa, la tasa de 
mortalidad por cáncer en los niños y 
personas menores de 18 años, a través de la 
garantía por parte de los actores de la 

seguridad social en salud, de todos los 
servicios que requieren para su detección 
temprana y tratamiento integral, aplicación 
de protocolos y guías de atención 
estandarizados y con la infraestructura, 
dotación, recurso humano y tecnología 
requerida, en Centros Especializados 
habilitados para tal fin. 

Ley 1733 de 2014 Esta ley reglamenta el derecho que tienen 
las personas con enfermedades en fase 
terminal, crónicas, degenerativas e 
irreversibles, a la atención en cuidados 
paliativos que pretende mejorar la calidad 
de vida, tanto de los pacientes que 
afrontan estas enfermedades, como de 
sus familias, mediante un tratamiento 
integral del dolor, el alivio del sufrimiento 
y otros síntomas, teniendo en cuenta sus 
aspectos psicopatológicos, físicos, 
emocionales, sociales y espirituales, de 
acuerdo con las guías de práctica clínica 
que establezca el Ministerio de Salud y 
Protección Social para cada patología. 
Además, manifiesta el derecho de estos 
pacientes a desistir de manera voluntaria 
y anticipada de tratamientos médicos 
innecesarios que no cumplan con los 
principios de proporcionalidad 
terapéutica y no representen una vida 
digna para el paciente, específicamente 
en casos en que haya diagnóstico de una 
enfermedad en estado terminal crónica, 

 
degenerativa e irreversible de alto 
impacto en la calidad de   vida. 

Ley Estatutaria 1751 de 2015 La presente ley tiene por objeto garantizar 
el derecho fundamental a la salud, regularlo 
y establecer sus mecanismos de  protección  

 

  
  
VV..  IIMMPPAACCTTOO  FFIISSCCAALL  
  
Frente al artículo 7° Análisis del impacto fiscal de las normas de la Ley 819 de 2003 Por la 
cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia 
fiscal y se dictan otras disposiciones, la Honorable Corte Constitucional se pronunció sobre 
su interpretación de la siguiente manera en la Sentencia C-502 de 2007: 
 
“36. Por todo lo anterior, la Corte considera que los primeros tres incisos del art. 7° de la Ley 
819 de 2003 deben entenderse como parámetros de racionalidad de la actividad legislativa, 
y como una carga que le incumbe inicialmente al Ministerio de Hacienda, una vez que el 
Congreso ha valorado, con la información y las herramientas que tiene a su alcance, las 
incidencias fiscales de un determinado proyecto de ley. Esto significa que ellos constituyen 
instrumentos para mejorar la labor legislativa. 
 
Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse en el sentido de que su fin es obtener 
que las leyes que se dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, pero sin crear 
barreras insalvables en el ejercicio de la función legislativa ni crear un poder de veto 
legislativo en cabeza del Ministro de Hacienda. 
 
Y en ese proceso de racionalidad legislativa la carga principal reposa en el Ministerio de 
Hacienda, que es el que cuenta con los datos, los equipos de funcionarios y la experticia en 
materia económica. Por lo tanto, en el caso de que los congresistas tramiten un proyecto 
incorporando estimativos erróneos sobre el impacto fiscal, sobre la materia de atender esos 
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gastos o sobre la compatibilidad del proyecto con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, le 
corresponde al Ministro de Hacienda intervenir en el proceso legislativo para ilustrar al 
Congreso acerca de las consecuencias económicas del proyecto. Y el Congreso habrá de 
recibir y valorar el concepto emitido por el Ministerio. No obstante, la carga de demostrar y 
convencer a los congresistas acerca de la incompatibilidad de cierto proyecto con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo recae sobre el Ministro de Hacienda. 
 
Por otra parte, es preciso reiterar que, si el Ministro de Hacienda no participa en el curso del 
proyecto durante su formación en el Congreso de la República, mal puede significar que el 
proceso legislativo se encuentra viciado por no haber tenido en cuenta las condiciones 
establecidas en el art. 7° de la Ley 819 de 2003. Puesto que la carga principal en la 
presentación de las consecuencias fiscales de los proyectos reside en el Ministerio de 
Hacienda, la omisión del Ministerio en informar a los congresistas acerca de los problemas 
que presenta el proyecto no afecta la validez del proceso legislativo ni vicia la ley 
correspondiente. 
 
 
VVII..  PPLLIIEEGGOO  DDEE  MMOODDIIFFIICCAACCIIOONNEESS    

TTEEXXTTOO  OORRIIGGIINNAALL  TTEEXXTTOO  MMOODDIIFFIICCAADDOO  JJUUSSTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN  
AArrttííccuulloo  11ºº..  OObbjjeettoo::  La 
presente ley tiene por objeto 
reconocer como sujetos de 
especial protección 
constitucional a las personas 
diagnosticadas con cáncer  

AArrttííccuulloo  11ºº..  OObbjjeettoo::  La 
presente ley tiene por objeto 
reconocer como sujetos de 
especial protección 
constitucional a las personas 
diagnosticadas con cáncer  

SSiinn  mmooddiiffiiccaacciióónn    

AArrttííccuulloo  22ºº.. El artículo 4 de la 
Ley 1384 de 2010 quedará 
así: 

AARRTTÍÍCCUULLOO  44oo..  DDeeffiinniicciioonneess..  
Las siguientes definiciones 
se aplican a esta ley: 

 

AArrttííccuulloo  22ºº.. El artículo 4 de la 
Ley 1384 de 2010 quedará 
así: 

AARRTTÍÍCCUULLOO  44oo..  DDeeffiinniicciioonneess..  
Las siguientes definiciones 
se aplican a esta ley: 

 

Conforme concepto 
emitido por el Instituto 
Nacional de Cancerología 
el cual manifiesta: 
“Establece una relación 
en que la definición de 
“control integral del 

 
a) CCoonnttrrooll  iinntteeggrraall  ddeell  
ccáánncceerr..  Acciones 
destinadas a disminuir la 
incidencia, morbilidad, 
mortalidad y mejorar la 
calidad de vida de los 
pacientes con cáncer; 
respondiendo a su 
condición de sujetos de 
especial protección 
constitucional. 

 
b) CCuuiiddaaddoo  ppaalliiaattiivvoo..  
Atención brindada para 
mejorar la calidad de vida 
de los pacientes que 
tienen una enfermedad 
grave o que puede ser 
mortal. La meta del 
cuidado paliativo es 
prevenir o tratar lo antes 
posible los síntomas de la 
enfermedad, los efectos 
secundarios del 
tratamiento de la 
enfermedad y los 
problemas psicológicos, 
sociales y espirituales 
relacionados con la 
enfermedad o su 
tratamiento. También se 
llama cuidado de alivio, 
cuidado médico de apoyo 
y tratamiento de los 
síntomas. 

 

aa))  CCoonnttrrooll  iinntteeggrraall  ddeell  
ccáánncceerr..  Acciones 
destinadas a disminuir la 
incidencia, morbilidad, 
mortalidad y mejorar la 
calidad de vida de los 
pacientes con cáncer; 
respondiendo a su 
condición de sujetos de 
especial protección 
constitucional.  CCoommoo  
ssuujjeettooss  ddee  eessppeecciiaall  
pprrootteecccciióónn  ccoonnssttiittuucciioonnaall  
aammppaarraaddooss  eenn  llaa  
jjuurriisspprruuddeenncciiaa  eexxiisstteennttee.. 

 
bb)) CCuuiiddaaddoo  ppaalliiaattiivvoo..  

Atención brindada 
para mejorar la 
calidad de vida de los 
pacientes que tienen 
una enfermedad 
grave o que puede ser 
mortal. La meta del 
cuidado paliativo es 
prevenir o tratar lo 
antes posible los 
síntomas de la 
enfermedad, los 
efectos secundarios 
del tratamiento de la 
enfermedad y los 
problemas 
psicológicos, sociales 
y espirituales 
relacionados con la 

cáncer” se acciona para 
responder a esa condición 
de tener cáncer que 
categoriza a estas 
personas como sujetos de 
especial protección 
constitucional. No 
obstante, esta especial 
protección constitucional 
es reconocida en varias 
sentencias de la Corte 
Constitucional (T-
066/2012, T- 920/2013, T-
261/2017, T- 
387/2018).” 
 

c) UUnniiddaaddeess  ffuunncciioonnaalleess..  
Son unidades clínicas 
ubicadas al interior de 
Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud 
habilitadas por el 
Ministerio de la 
Protección Social o quien 
este delegue, 
conformadas por 
profesionales 
especializados, apoyado 
por profesionales 
complementarios de 
diferentes disciplinas para 
la atención integral del 
cáncer. Su función es 
evaluar la situación de 
salud del paciente y 
definir su manejo, 
garantizando la calidad, 
oportunidad y pertinencia 
del diagnóstico y el 
tratamiento. Debe 
siempre hacer parte del 
grupo, coordinarlo y 
hacer presencia 
asistencial un médico con 
especialidad clínica y/o 
quirúrgica con 
subespecialidad en 
oncología. 

 

NNuueevvaass  tteeccnnoollooggííaass  eenn  
ccáánncceerr..  Se entiende por 

enfermedad o su 
tratamiento. También 
se llama cuidado de 
alivio, cuidado médico 
de apoyo y 
tratamiento de los 
síntomas. 

 
cc)) UUnniiddaaddeess  
ffuunncciioonnaalleess..  Son 
unidades clínicas 
ubicadas al interior de 
Instituciones 
Prestadoras de 
Servicios de Salud 
habilitadas por el 
Ministerio de la 
Protección Social o 
quien este delegue, 
conformadas por 
profesionales 
especializados, 
apoyado por 
profesionales 
complementarios de 
diferentes disciplinas 
para la atención 
integral del cáncer. Su 
función es evaluar la 
situación de salud del 
paciente y definir su 
manejo, garantizando 
la calidad, 
oportunidad y 
pertinencia del 
diagnóstico y el 

nuevas tecnologías, la 
aplicación del 
conocimiento empírico y 
científico a una finalidad 
práctica, para lo cual se 
requieren nuevos 
medicamentos, equipos y 
dispositivos médicos, 
procedimientos médicos 
y quirúrgicos y modelos 
organizativos y sistemas 
de apoyo necesarios para 
su empleo en la atención a 
los pacientes. Nuevas 
tecnologías deben 
considerar también 
incluir todas las 
tecnologías que se aplican 
en la atención a las 
personas (sanas o 
enfermas), así como las 
habilidades personales y 
el conocimiento 
necesario para su uso. 

 
d) SSuujjeettooss  ddee  eessppeecciiaall  
pprrootteecccciióónn  ccoonnssttiittuucciioonnaall..  
Aquellas personas que 
debido a su particular 
condición física, 
psicológica o social, se 
encuentran en situación 
de vulnerabilidad y 
merecen una acción 
positiva estatal para 
efectos de lograr una 

tratamiento. Debe 
siempre hacer parte 
del grupo, coordinarlo 
y hacer presencia 
asistencial un médico 
con especialidad 
clínica y/o quirúrgica 
con subespecialidad 
en oncología. 

 

dd)) NNuueevvaass  tteeccnnoollooggííaass  eenn  
ccáánncceerr..  Se entiende 
por nuevas 
tecnologías, la 
aplicación del 
conocimiento 
empírico y científico a 
una finalidad práctica, 
para lo cual se 
requieren nuevos 
medicamentos, 
equipos y dispositivos 
médicos, 
procedimientos 
médicos y quirúrgicos 
y modelos 
organizativos y 
sistemas de apoyo 
necesarios para su 
empleo en la atención 
a los pacientes. 
Nuevas tecnologías 
deben considerar 
también incluir todas 
las tecnologías que se 
aplican en la atención 
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igualdad real y efectiva. 
 

a las personas (sanas 
o enfermas), así como 
las habilidades 
personales y el 
conocimiento 
necesario para su uso. 

 
ee)) SSuujjeettooss  ddee  eessppeecciiaall  
pprrootteecccciióónn  
ccoonnssttiittuucciioonnaall..  
Aquellas personas con 
diagnóstico de cáncer 
que debido a su 
particular condición 
física, psicológica o 
social, se encuentran 
en situación de 
vulnerabilidad y 
merecen una acción 
positiva estatal para 
efectos de lograr una 
igualdad real y 
efectiva. 

  

AArrttííccuulloo  33ºº..  El artículo 5 de 
la Ley 1384 de 2010 
quedará así: 

 
AArrttííccuulloo  55oo..  CCoonnttrrooll  
IInntteeggrraall  ddeell  CCáánncceerr..  
Declárese el cáncer como 
una enfermedad de 
interés en salud pública y 
prioridad nacional para la 
República de Colombia. 

AArrttííccuulloo  33ºº..  El artículo 5 de 
la Ley 1384 de 2010 
quedará así: 

 
AArrttííccuulloo  55oo..  CCoonnttrrooll  
IInntteeggrraall  ddeell  CCáánncceerr..  
Declárese el cáncer como 
una enfermedad de 
interés en salud pública,, y 
prioridad nacional para la 
República de Colombia, 

Redacción para facilitar la 
correcta interpretación, 
inclusión de todos los 
actores del sistema para 
materializar, de manera 
armónica y concertada, las 
observaciones y medidas de 
control que surjan.  

Las personas 
diagnosticadas con 
cáncer serán 
consideradas sujetos de 
especial protección 
constitucional. El control 
integral del cáncer de la 
población colombiana 
considerará los aspectos 
contemplados por el 
Instituto Nacional de 
Cancerología, apoyado 
con la asesoría 
permanente de las 
sociedades científicas 
clínicas y/o quirúrgicas 
relacionadas 
directamente con temas 
de oncología y un 
representante de las 
asociaciones de pacientes 
debidamente organizadas 
y avalado por el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social, que 
determinará acciones de 
promoción y prevención, 
detección temprana, 
tratamiento integral, 
rehabilitación y cuidados 
paliativos. 

 
PPaarráággrraaffoo  11oo..  La 
contratación y prestación 
de servicios oncológicos, 
se realizará siempre con 

Las personas 
diagnosticadas con 
cáncer serán 
consideradas yy  qquuiieenneess  
ssoonn  ddiiaaggnnoossttiiccaaddooss  ccoonn  
eessttaa  eennffeerrmmeeddaadd,,  sseeaann  
rreeccoonnoocciiddooss como sujetos 
de especial protección 
constitucional. El control 
integral del cáncer de la 
población colombiana 
considerará los aspectos 
contemplados por el 
Instituto Nacional de 
Cancerología, apoyado 
con la asesoría 
permanente de las 
sociedades científicas 
clínicas y/o quirúrgicas 
relacionadas 
directamente con temas 
de oncología, los 
representantes de las 
entidades promotoras de 
salud o de planes de 
beneficios en salud y un 
representante de las 
asociaciones de pacientes 
debidamente organizadas 
y avalado por el 
Ministerio de Salud y 
Protección Social, que 
determinará acciones de 
promoción y prevención, 
detección temprana, 
tratamiento integral, 

Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud que 
cuenten con servicios 
oncológicos habilitados 
que tengan en 
funcionamiento Unidades 
Funcionales en los 
términos de la presente 
ley y aplica para todos los 
actores del sistema, como 
las Entidades Promotoras 
de Salud de ambos 
regímenes o quien haga 
sus veces y las entidades 
territoriales responsables 
de la población pobre no 
asegurada, las demás 
entidades de 
aseguramiento y las 
Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud 
públicas y privadas que 
deben garantizar el 
acceso, la oportunidad y la 
calidad a las acciones 
contempladas para el 
control del cáncer; así, por 
ningún motivo negarán la 
participación de la 
población colombiana 
residente en el territorio 
nacional en actividades o 
acciones de promoción y 
prevención, así como 
tampoco la asistencia 
necesaria en detección 

rehabilitación y cuidados 
paliativos. 

 
PPaarráággrraaffoo  11oo..  La 
contratación y prestación 
de servicios oncológicos, 
se realizará siempre con 
Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud que 
cuenten con servicios 
oncológicos habilitados 
que tengan en 
funcionamiento Unidades 
Funcionales en los 
términos de la presente 
ley y aplica para todos los 
actores del sistema, como 
las Entidades Promotoras 
de Salud de ambos 
regímenes o quien haga 
sus veces y las entidades 
territoriales responsables 
de la población pobre no 
asegurada, las demás 
entidades de 
aseguramiento y las 
Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud 
públicas y privadas que 
deben garantizar el 
acceso, la oportunidad y la 
calidad a las acciones 
contempladas para el 
control  del cáncer; así, por 
ningún motivo negarán la 
participación de la 

temprana, tratamiento 
integral, rehabilitación y 
cuidado paliativo. 

 
PPaarráággrraaffoo  22oo. Los entes 
territoriales deberán 
incluir en su plan de 
desarrollo el cáncer como 
prioridad, así como una 
definición clara de los 
indicadores de 
cumplimiento de las 
metas propuestas para el 
control en cada uno de los 
territorios. 

 
PPaarráággrraaffoo  33oo..  El Ministerio 
de Salud y Protección 
Social, con asesoría del 
Instituto Nacional de 
Cancerología y las 
Sociedades Científicas 
Clínicas y/o Quirúrgicas 
relacionadas 
directamente con temas 
de oncología y un 
representante de las 
asociaciones de pacientes 
debidamente 
organizadas, definirá los 
indicadores para el 
monitoreo de los 
resultados de las acciones 
en el control del cáncer, 
desarrolladas por las 
Entidades Promotoras de 

población colombiana 
residente en el territorio 
nacional en actividades o 
acciones de promoción y 
prevención, así como 
tampoco la asistencia 
necesaria en detección 
temprana, tratamiento 
integral, rehabilitación y 
cuidado paliativo. 

 
PPaarráággrraaffoo  22oo. Los entes 
territoriales deberán 
incluir en su plan de 
desarrollo medidas de 
prevención y tratamiento 
del cáncer como prioridad, y 
deberán establecer 
claramente los 
indicadores de 
cumplimiento de las 
metas propuestas para el 
control en cada uno de los 
territorios. 

 
PPaarráággrraaffoo  33oo..  El Ministerio 
de Salud y Protección 
Social, con asesoría del 
Instituto Nacional de 
Cancerología y las 
Sociedades Científicas 
Clínicas y/o Quirúrgicas 
relacionadas 
directamente con temas 
de oncología, los 
representantes de las 



Gaceta del Congreso  1291 Viernes, 21 de octubre de 2022 Página 7

 
Salud de ambos 
regímenes, o quien haga 
sus veces, y las entidades 
territoriales responsables 
de la población pobre no 
asegurada. Estos 
indicadores serán parte 
integral del Plan Nacional 
de Salud Pública. 

  

entidades promotoras de 
salud o de planes de 
beneficios en salud  y un 
representante de las 
asociaciones de pacientes 
debidamente 
organizadas, definirá los 
indicadores para el 
monitoreo de los 
resultados de las acciones 
en el control del cáncer, 
desarrolladas por las 
Entidades Promotoras de 
Salud de ambos 
regímenes, o quien haga 
sus veces, y las entidades 
territoriales responsables 
de la población pobre no 
asegurada. Estos 
indicadores serán parte 
integral del Plan Nacional 
de Salud Pública. 

  
Artículo 4º. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean 
contrarias.  

Artículo 4º. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean 
contrarias.  

SSiinn  mmooddiiffiiccaacciióónn    

  
 
VVIIII..  CCAAUUSSAALLEESS  DDEE  IIMMPPEEDDIIMMEENNTTOO  
Conforme al artículo 3 de la ley 2003 de 2019, que modificó el artículo 291 de la ley 5 de 
1992, este proyecto de ley reúne las condiciones del literal a y b, de las circunstancias en las 
cuales es inexistente el conflicto de intereses del artículo 286 de la ley 5 de 1992, toda vez 

que es un proyecto de Ley de interés general, que puede coincidir y fusionarse con los 
intereses del electorado.

VVIIIIII.. PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN  
Por las anteriores consideraciones y haciendo uso de las facultades conferidas por el artículo 
153 de la Ley 5ª de 1992, se rinde Ponencia Positiva y se solicita a la Honorable Mesa 
Directiva de la Plenaria de Senado dar primer debate al PPRROOYYEECCTTOO DDEE LLEEYY NNOO.. 3311//22002222 
SSeennaaddoo,, -- ""PPoorr mmeeddiioo ddee llaa ccuuaall ssee rreeccoonnoocceenn ccoommoo ssuujjeettooss ddee eessppeecciiaall pprrootteecccciióónn 
ccoonnssttiittuucciioonnaall aa llaass ppeerrssoonnaass qquuee ppaaddeecceenn ccáánncceerr"".. 

De los Honorables Senadores;

HONORABLE SENADOR 
FABIÁN DÍAZ PLATA

 

HONORABLE SENADORA
MARTHA ISABEL PERALTA 

EPIEYÚ
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Escriba el texto aquí

 
TTEEXXTTOO  PPRROOPPUUEESSTTOO  PPAARRAA  PPRRIIMMEERR  DDEEBBAATTEE  
PPRROOYYEECCTTOO  DDEE  LLEEYY  NNOO..  3311//22002222  SSEENNAADDOO 

““PPOORR  MMEEDDIIOO  DDEE  LLAA  CCUUAALL  SSEE  RREECCOONNOOCCEENN  CCOOMMOO  SSUUJJEETTOOSS  DDEE  EESSPPEECCIIAALL  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  
CCOONNSSTTIITTUUCCIIOONNAALL  AA  LLAASS  PPEERRSSOONNAASS  QQUUEE  PPAADDEECCEENN  CCÁÁNNCCEERR””  

EELL  CCOONNGGRREESSOO  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  
DDEECCRREETTAA::  

AArrttííccuulloo  11ºº  OObbjjeettoo::  La presente ley tiene por objeto reconocer como sujetos de especial 
protección constitucional a las personas diagnosticadas con cáncer. 
  
AArrttííccuulloo  22ºº.. El artículo 4 de la Ley 1384 de 2010 quedará así: 
AARRTTÍÍCCUULLOO  44oo..  DDeeffiinniicciioonneess..  Las siguientes definiciones se aplican a esta ley: 
 

aa.. CCoonnttrrooll  iinntteeggrraall  ddeell  ccáánncceerr..  Acciones destinadas a disminuir la incidencia, morbilidad, 
mortalidad y mejorar la calidad de vida de los pacientes con cáncer; como sujetos de 
especial protección constitucional amparados en la jurisprudencia existente.;   

 
bb.. CCuuiiddaaddoo  ppaalliiaattiivvoo..  Atención brindada para mejorar la calidad de vida de los pacientes que 

tienen una enfermedad grave o que puede ser mortal. La meta del cuidado paliativo es 
prevenir o tratar lo antes posible los síntomas de la enfermedad, los efectos secundarios 
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cuidado médico de apoyo y tratamiento de los síntomas. 

 
cc.. UUnniiddaaddeess  ffuunncciioonnaalleess..  Son unidades clínicas ubicadas al interior de Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud habilitadas por el Ministerio de la Protección Social o 
quien este delegue, conformadas por profesionales especializados, apoyado por 
profesionales complementarios de diferentes disciplinas para la atención integral del 
cáncer. Su función es evaluar la situación de salud del paciente y definir su manejo, 
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siempre hacer parte del grupo, coordinarlo y hacer presencia asistencial un médico con 
especialidad clínica y/o quirúrgica con subespecialidad en oncología. 

 
dd.. NNuueevvaass  tteeccnnoollooggííaass  eenn  ccáánncceerr..  Se entiende por nuevas tecnologías, la aplicación del 
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nuevos medicamentos, equipos y dispositivos médicos, procedimientos médicos y 
quirúrgicos y modelos organizativos y sistemas de apoyo necesarios para su empleo en la 
atención a los pacientes. Nuevas tecnologías deben considerar también incluir todas las 
tecnologías que se aplican en la atención a las personas (sanas o enfermas), así como las 
habilidades personales y el conocimiento necesario para su uso. 
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real y efectiva. 
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AArrttííccuulloo  55oo..  CCoonnttrrooll  IInntteeggrraall  ddeell  CCáánncceerr..  Declárese el cáncer como una enfermedad de interés 
en salud pública, prioridad nacional para la República de Colombia, y quienes son 
diagnosticados con esta enfermedad, sean reconocidos como sujetos de especial protección 
constitucional. El control integral del cáncer de la población colombiana considerará los 
aspectos contemplados por el Instituto Nacional de Cancerología, apoyado con la asesoría 
permanente de las sociedades científicas clínicas y/o quirúrgicas relacionadas directamente 
con temas de oncología, los representantes de las entidades promotoras de salud o de planes 
de beneficios en salud y un representante de las asociaciones de pacientes debidamente 
organizadas y avalado por el Ministerio de Salud y Protección Social, que determinará 
acciones de promoción y prevención, detección temprana, tratamiento integral, 
rehabilitación y cuidados paliativos. 
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PPaarráággrraaffoo  11oo..  La contratación y prestación de servicios oncológicos, se realizará siempre con 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud que cuenten con servicios oncológicos 
habilitados que tengan en funcionamiento Unidades Funcionales en los términos de la 
presente ley y aplica para todos los actores del sistema, como las Entidades Promotoras de 
Salud de ambos regímenes o quien haga sus veces y las entidades territoriales responsables 
de la población pobre no asegurada, las demás entidades de aseguramiento y las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud públicas y privadas que deben garantizar el 
acceso, la oportunidad y la calidad a las acciones contempladas para el control del cáncer; 
así, por ningún motivo negarán la participación de la población colombiana residente en el 
territorio nacional en actividades o acciones de promoción y prevención, así como tampoco 
la asistencia necesaria en detección temprana, tratamiento integral, rehabilitación y cuidado 
paliativo. 
 
PPaarráággrraaffoo  22oo. Los entes territoriales deberán incluir en su plan de desarrollo medidas de 
prevención y tratamiento del cáncer como prioridad, y deberán establecer claramente los 
indicadores de cumplimiento de las metas propuestas para el control en cada uno de los 
territorios. 
 
PPaarráággrraaffoo  33oo..  El Ministerio de Salud y Protección Social, con asesoría del Instituto Nacional 
de Cancerología y las Sociedades Científicas Clínicas y/o Quirúrgicas relacionadas 
directamente con temas de oncología, los representantes de las entidades promotoras de 
salud o de planes de beneficios en salud   y un representante de las asociaciones de pacientes 
debidamente organizadas, definirá los indicadores para el monitoreo de los resultados de las 
acciones en el control del cáncer, desarrolladas por las Entidades Promotoras de Salud de 
ambos regímenes, o quien haga sus veces, y las entidades territoriales responsables de la 
población pobre no asegurada. Estos indicadores serán parte integral del Plan Nacional de 
Salud Pública. 
 
AArrttííccuulloo  44ºº..  VViiggeenncciiaa..  La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

Atentamente:

HONORABLE SENADOR 
FABIÁN DÍAZ PLATA

 

HONORABLE SENADORA
MARTHA ISABEL PERALTA 

EPIEYÚ
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  

AL TEXTO DE PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY  
NÚMERO 69 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se modifica la Ley 1780 de 2016 para introducir medidas afirmativas a favor 
 del empleo y el emprendimiento de las mujeres jóvenes entre los 18 y los 28 años de edad.

 

                                                 

Radicado: 2-2022-048327
Bogotá D.C., 20 de octubre de 2022 10:46

                                                 

 

 

                                                 
7  

9 Ver sentencias C- 101 de 1996 y C- 283 de 1997 
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